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I'n número snollo ITjir "WlíAir. 

P R E C I O S D E S U S G R I G I O N . 

E n p r o v S u c - i n n .Sascritores forzosos 

— — — nnrtiwTw"*"... 
1 c ó n t . de real al mes. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPIMS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del I.0 de Ahrit de ISfil. 

' El Tocino. Sr. Capitíin General de cst,;is Islas, con fecha 27 del 
mes prócsiino pasado, se ha servido espedir el decreto siiniiente: 

Determinado por Real orden de G de Noviembre del año ,úl-
tinio que, ínterin se establece el Cuerpo Administrativo del Ejército 
en toda sn estonsion en estas Islas, entiendan las fracciones del 
mismo, ecsistont.es en este distrito, en los servicios Ao Artillería é 
Injjéuieros en lo concerniente á contabilidad «V inversión de fondos, 
he dispuesto, conforme con lo mnnifestado por los Sres. Snb-Jnten-
dente militar graduado Comisario de Guerra de 1." clase é Ins
pector Administrativo de este Departamento, c Intendente general 
de Ejército y Hacienda lo sitruiente: 

1. ° Con arreglo al Real decreto de 24 de NoTÍembre de 1859, 
el referido S'.ib-Intendente D. Ramón Rodríguez de Tfujillo será 
el or leñador de pagos para las atenciones respectivas del personal 
jr material de los espresados Cuerpos, dentro del circulo de sus 
presupuestos correspondientes 

2. ° Se establece la intervención consiguiente de la ordenación 
de pagos, cuyo destino será desempeñado por el oficial de mas 
graduación de los de la Sección del Cuerpo Administrativo del 
Ejército, residentes en estas Islas, dándome cuenta del que sea. 

;{.0 En atención al reducido personal de que hoy consto la Seceien 
Administrativa de Artillería, continuarán los empleados de Adminis
tración de Ingenieros desempeñando sus funciones, pero dependientes 
del ordenador de pagos, de quien recibirán las órdenes y demás instruc
ciones en lo concerniente á contabilidad.-^Coinuníquese ó quien; 
corresponda, pnbliquese en la orden general y dése cuenta al Go
bierno de S. M. 

Lo que de orden de S. E . se hace saber en la general de este día 
para conocimiento del Ejército. —P. A. del Coronel Gefe de E . M.— 
El Comandante del Cuerpo, Luis Roig de Lluis. 

Orden de ta Plaza del l.9 de Mrj i de 180!. 
Gofes de diapara mañana.—Dentro ile la Plaza. VA Comandante 

D. Pablo Martínez y Cerera.—Porri San Gabriel. El Comandante Don 
-Francisco Gamboa; 

Parada. — Lo.» cuerpos do la guarnición á proporción do sus 
fu-rzas. Homlas, núm. 5. Visita de Hospital ;/ Provisiones, 2." Es
cuadrón. Vigilancia de compra, núm. 8. Sargento para el paseo de /o.« 
enfermos, núm. 8. 

De orden de S. E . - E l Teniente coronel, Sarírento mayor, Jos/ 
Oarvajal. 

m m m mmmu 
Tesorería general de I k i e n d a Pública de Filipinas. 

El dia 3 de Abril próesimo, se abrirá el pago de la 
Mensualidad correspondiente al presente mes de todas 
'as clases pasivas; y á fin de que haya suficiente tiempo 
Para que los interesados perciban sus haberes hasta 
e' 8, fecha en que deberán quedar cerradas las res
pectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia 3 y 4 las de Monte-pio militar y político, gra-
Cla> alimenticias y retirados del Resguardo, residentes 
en estas Islas. 

El 5, los cesantes y jubilados residentes en estas 
Blas. 

El 6, los cesantes, jubilados, pensionistas del Monte-
P10 político y militar, residentes en la Península. 

Manila 27 de Marzo de ÍS6Í .—Antonio Morata \ 

Dirección de la Casa Provisional de Moneda de Filipinas. 

Necesitando esta Dirección adquirir pastas de oro 
cuya ley esceda de ochocientas setenta y cinco milé
simas ó veinte y un quilates, se anuncia al público 
queda abierta desde este dia la compra de oro que es
ceda de dicha ley, en barras, lingotes, tejos ó polvo. 

Se pagará el oro según la ley que resulte en el en
sayo y á razón de ciento cincuenta pesos noventa cén
timos el marco de oro de rail milésimas ó veinte y cua
tro quilates, abonando su importe en plata ú oro me
nudo á voluntad del vendedor. 

El vendedor satisfará por el ensayo de cada barra, 
lingotes ó tejo, cualquiera que sea su peso, la cantidad 
de un peso cincuenta céntimos. 

El oro en polvo se fundirá antes de ensayarlo á pre
sencia del vendedor, el que abonará además del ensayo 
los gastos de la fundición. 

No se recibirán pastas que á juicio de los ensaya
dores no reúnan la maleabilidad y demás condiciones 
necesarias para las fundiciones ulteriores. 

Manila 26 de Marzo de 1 8 6 i . = E l Director, Juan de 
la Escosura. 6 

- tmm gíH>.- 6-onH « K f . t a ' i M i l v J5rii!f.¡rt«'.hoq «miá ígo l ir¿ ¡ 
Secretaría de la Junla de Reales Almonedas. 

El dia 30 de Abril próesimo y ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de Gavite, 
que se reunirán á las doce del mismo dia, se celebrará 
subasta para el arriendo por tres años de la Renta de: 
gallos de la provincia de Cavile, bajo el tipo en progre-
sion ascendente de tres rail ciento y ocho pesos sesenta 
y un céntiraos anuales, y con sujeción al pliego de con
diciones que subsigue. 

Los que quieran presentarse á licitar en cualquiera 
de dichos punios lo verificarán en la ibrraa que pre
viene y en papel compelen te, sin cuyo requisito no 
serán admisibles las proposiciones que se hicieren, todo 
según está prevenido por la Inlcndencia general. 

Manila 20 de Marzo de 1 8 6 i . = i ¥ r t ™ « o Saló. 

Administración genernl de Rentas Estancadas 
de Filipinas. 

, -rlfr w•f í í? * — \ $Hí i$ f t .ñ% 

Pliego de condiciones que forma esta Administra
ción para sacar á subasta simultáneamente ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Su
balterna de Cavile el arriendo d/d juego de gallos 
de la mismn provincia, redactado con arreglo á las 
Reales órdenes núm.06 6 i i , 850 y 980 de i 4 de 
Junio, 25 de Agosto y i S de Octubre de Í 8 5 8 . 

1.a Se arrendará en pública almoneda á personas 
particulares la renta del juego de gallos de la pro
vincia de Cavile, bajo el tipo en progresión ascen
dente de tres mil ciento y ocho pesos setenta y un 
céntimos anuales. 

¿ 0 Durará el arriendo tres años, que principiarán á 
contarse desde el dia de la posesión. 

Se verificará el arriendo en el mejor postor, 
pero en igualdad de posturas j será preferido pro
gresivamente: i . * El que anticipe el valor total del 
arrendamiento ó el que haga mayor anticipación á 
cuenta de él. 2.° El que como fianza deposite en la 
Tesorería general de Hacienda pública el valor del 
remate correspondiente á un año. 3.° El que en ga
rantía hipoteque fincas urbanas, libres de todo gra-
váraen, siempre que su valor actual reconocido le
galmente esceda de una lercera parte mas del im
porte del remate en un año, y 4.° El que presente 
un fiador de conocido arraigo. Ninguna de las cir
cunstancias espresadas causará alteración en el valor 
del remate para disramurlo. 

4 . a El asentista satisfará el importe del arriendo por 
tercios anticipados de año, sin perjuicio del contrato 
que resulte, con arreglo á la condición anterior., 

5. a El asentista se subroga en los derechos y ac
ciones de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

0.a Además de las galleras establecidas, podrá esta
blecer otras en todos los pueblos de la provincia, á 
ciento cincuenta brazas de la Iglesia ó Casa Real; 
prohibiéndose absolutamente el que puedan abrirse 
galleras en sitios retirados-

7.a El asentisla cobrará medio real de entrada en 
la primera puerta y otro medio en la segunda. 

8 a Por cada soltada cobrará el asentisla tres reales. 
O»*1 El asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
1. ° Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás dias que señale el alma

naque con dos y tres cruces. 
3. ° De los señalados con una cruz y mano, los 

diez y seis siguientes: el de S. Malias Apóstol, á 24 
de Febrero: el de S. José, á 19 de Marzo: el de San 
Felipe y Santiago, á 1.° de Mayo: el de la Invención 
de la Sla. Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labra
dor,^ 15 de idera: el de S. Antonio de Padua, á 13 
de Junio: el de Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lo
renzo, á l O de Agosto: el deS. Bartolomé, á 24de id . : 
el de S.. Agustín, á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de 
Setiembre, el deS. Miguel Arcángel, á 29 de id.:el de 
S. Simón y S. Judas Tadeo, a 28 de Octubre: el de San 
Andrés Apóstol,á 30 de Noviembre: el de Sto.'jTomás 
Apóstol, á 21 de Diciembre y el de los Santos Ino
centes, á 28 de ídem. 

4. > Son también] dias de pelea los de cumple
años de SS. MM. el Rey y la Reina, y losen que se 
celebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la 
Reina Madre, y en los del Príncipe de Asturias. 

5. ° El Lunes y Martes de Carnestolendas. 
6. ° El tercer dia de cada una de las tres Pas

cuas del año. 
7. ° Tres dias en la festividad del Slo. Patrono 

de cada pueblo. 
8. ° En las fiestas Reales que se celebren de órden 

Superior, el número de dias que conceda el Su-
nermlendcnte. 
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i O. Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan 
en Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Subdelegado de ta provincia, podrá abrir las galleras 
en el dia siguiente al del Domingo, en compensación 
del que dejó de percibir sus derechos. 

t í . Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el artículo 9.° con la aclaración del artículo anterior, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro al
guno del año. 

VZ, Tampoco se podrá solicitar por el asentista, sub
arrendadores ni particulares, ningún permiso es-
traordinario para abrir galleras, ni se concederá á 
ninguno á título de compensación, contrato ni otro 
motivo. 

Ninguna remuneración se otorgará al asentista 
por calamidades públicas como pestes, hambres, in
cendios, escasez de numerario, falta de cosechas, 
tomblores, inundaciones, disturbios públicos, y todos 
los demás casos fortuitos de cualquiera especie que 
sucedieren, ni se admiürá ni se dará curso á nin
guna pretensión, pues desde luego han de ser repe
lidas y negadas. 

í i . Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó subarreri-
(Jador de este, podrá abrir galleras en sitio público 
ó privado, pues solo estos tienen derecho de hacerlo 
en las galleras establecidas y dias señalados en los 

, artículos 9 y 10. 
Í 5 , El asentista podrá hacer los subarriendos que le 

. r ) g í ^ n ^ Q } dando noticia de ello á la Adminislnicion 
general por conducto del Subdeh^ado de la provin
cia á fin de que se le espidan los títulos corves-

, ^pondientcs por los que han de ser reconocidos los 
subarrendadores en la demarcación de sus pueblos. 

sJnrtaínq snp K'f .£ v , 0 íJ f> nn no OJÍJÍTIOT fóD snoci 
16. E! asentista y subarrendadores tienen la facultad 

de perseguir todos los juegos de gallos ciarylestinos 
en la forma que se previene en el artículo 6.° de la 
Instrucción del ramo. 

Í T . Las introducciones que deba hacer el asentista 
• ' • 

ííplimiento de lo dispuesto por el Siq 
Gobierno Civil de estas Islas en decreto de 5 de 
Diciembre del año próesimo pasado, adicional al ar-

¿ ,%lculo 1.° del de 4 del mismo. 
•tS. Esta subasta se verificará simultáneamente en 

esta Capital y en la provincia de Cavile en el dia y 
hora que tenga á bien designar la referida Intendeii' 

no cfcofpmenali I G S I oibom iVnvidoo GJgilfisgfi \rA p.'í 
1??. Para poder entrar en licitación se requiere, como 

circunslaucia de rigor, haber constituido al efecto en 
depósito en la Tesorería general de Hacienda pública; 
ó en el Banco Filipino la cantidad de ochocientos 
pesos. En Cavite tendrá electo, en su caso, el es-í 

• presado depósito en la Subdelcgacion de Ilaciciula. 
La calidad de chino, mestizo, natural ó estrau-

rolgerardomiciliado no oscki^e;éliderecho ^le licitar enj 
^ fi&^oéá^feiiii:^ .8 iti) lo :83Jnóip§ía yos / xoifa 
i24l.: Losdicitadores presentarán al Sr. Presidentb de 
noiltti^ítitai-sus respectivas pro|)osicioiies íinnadas en 
-f; i(J)ii4g0sf «ek-riídofe, bajo la' fónrlula pretíisa que se de-

signa al final de este pliego, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, indicándose además en el sobre la 
correspondiente asignación personal, 

¿ s . • Al pliego cerrado deberán acompañar por feepa-
ob kadb: el'documento que justifique el depósito de los 

ochocientos pesos de que bahía la condición 19. 

22. : Según vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles, haciendo 
•rubricar el sobrescrito del pliego cerrado al intere
sado. 

23. Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Pre
sidente no podrán retirarse bajo protesto alguno, 
quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

21 . A los diez minutos después de recibidos todos 
los pliegos que se hayan presentado, se dqrá principio 
á la apertura y escrutinio de las proposiciones,'por 
el orden de su numeración, leyéndolas el Sr. Presi-1 
dente en alta voz y lomando do cada una de ellas 
nota el Secretaría de la Junta. 

2 5 . Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
se abrirá, solo entre los-'suscritores de estas, una lici
tación verbal por espacio de diez minutos, concluida 
la cual se declarará adjudicado el arriendo á la per
sona (¡ue hubiese ofrecido tomarlo por mayor can
tidad sobre el tipo prefijado á la primera condición. 

2-5 No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie, ni reclamaciones ni observaciones de nin
gún género, relativas al todo ó á parte alguno de 
contrato. En caso de que se promuevan algunas re
clamaciones, deberán dirjirse por la via gubernativa 
al Escmo. Sr. Superintendente, que es la autoridad 
Superior de Hacienda en estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tenga relación con el cumplimiento del 
contrato. 

2 } . Finalizada la subastad Sr. Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Ha
cienda y con la aplicación oportuna, el documento 
del depósito para licitar, el cual, no se cancelará i 
hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su vir
tud se escriture el contrato á satisfacción de la In
tendencia general. Los demás documentos de depó
sito serán devueltos sin demora á los interesados. 

No se admitirá proposieion a Í ! i , in ia que altere ó 
modifique en lo mas mínimo este pliego de condi
ciones. 

El asentista se arreglará á la instrucción del ramo 
de gallos de 6 de Julio de ifeSS y demás superiores 
disposiciones posteriores, respecto á los estremos que 
no se hallen espresados en este pliego, y á los que 
no resulten en oposición con estas condiciones. 

Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciban las diligencias 
de laque en cumplimiento de la condición 48 debe 
celebrarse en la provincia de Cavít.e 

HÍ» Quedan advertidos los licitadores y en su caso el 
asentista de (pie si el interés del servicio exijiere la 
resicion de la contrata, se acordará con las indemni
zaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes, 

-cvesno 8óT ob OIOIÍJÍ i» oun <nJ^6q* nfi^ffí.oíí'i"?)^ o/T 

Ártíóvlo adicional. —VÁ asentista constituirá en cali
dad de fianza para garaiuir el servicio de que trata 
este {yiego, la:cantidad de mil pesos, que podrán 

<ser representados por bienes raices; haciendo constar 
su legítima pertenencia y libertad por uno ó dos liado- ' 
res de indudable responsabilidad y arraigo, ó mediante 

ítiña imposición material en el Banco Filipino ó Sub-
(lelegacion de Hacienda respectiva; bien entendido que 
será preferida esta última forma. 

Manila 23 de Marzo de 1861.—El Administrador ge
neral, Victoriano Jareño. - El Interventor general, Ma
nuel Caballero. 

MODELO DE PUOPOSICIOiNES Á QUE SE R E F I E R E LA CLAU

SULA 20 D E L AlNTERIOR PLIEGO DE CO.ND1C1Ü-NES. 

mompfnuo no 'jrJioií i> o?!7TrnTü337q nfi'ioiup onp aoJ 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
on OJiíiupyi ovup nig ^oJüíjJoqfuoa b q / a j no v O^HV 

D. se compromete á tomar á su cargo 
por tres años el arriendo del juego de gallos de 
satisfaciendo á la Hacienda la cantidad de pesos 
por cada año, y sujetándose estrictamente al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Mani l a /o í r eácnáo 
al efecto, (tal anticipo á cuenta del arreudamienlo y tal 
garantía.) 

Manila de de 18(31. 

(Firma del iateresadoj 

Es copia. Mariano Saló. 1 

Scci'daría de la Comaiulanda genera! de harina del 
APO.STAÜEliU ÍXJE F M . Ü ' i N A S . 

Debiendo verificarse en el, Arsenal de Cavite los exá-
-rpfiñ 8 P o b srdn>£ '̂'D o i^I ' i . í"b rdiTO*? m ' % i ^ n | M H H P ' i 
menes de. patrones de Cabotaje en los dias 3 y 4 del 
entrante Abril , se inserta en la Gaceta de Manila para 

;• Í O ~ '.(V ' i j orno / oJfiyiíí TtiYl r-.'n < '•• > '• . .1; ¡ 
conocimiento de los aspirantes á dichas plazas. 

Manila 21 de Marzo de i 801.m Siró Fernandez. 0 

Administración de la estafeta de Cavite. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

N üiliTOS. S i a 2£ de Itlarzo. 

27 D.a Rosa Merendin Peridiello. 
28 D. Agustín Pérez Wampo. 
29 D.a Ana Coll La Escala. 

Dia 23 

31 D.a Josefa López S. Fernando. 
32 D. Patricio Leyba Wampo. 

Uia 24 

33 D.a Ana Rodríguez. . . . . . Málaga. 

I O í a 25. ••• % 

34 D. José Quinteso y Flores. . . S.( Fernando. 
35 D. José Ferrer Panigin-Pangasinan. 
Cavite 26 de Marzo de 4861. El Administrador, 

Ramón Digon. \ 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo de la 
provincia y á solicitud del interesado, se anuncia la 
venta en subasta pública, de la casa de mampostería con 
su solar, cercado de piedra, sita en el pueblo de S. Mi
guel estramuros, que corresponde á la testamentaría de 
doña Concepción González Araola, que reconoce el gra
vamen de siete mil pesos, por un censo de tres mil al 
cinco por ciento, y por una hipoteca de cuatro mil pesos 
al seis por ciento anual en favor d é l a Junta Adminis
tradora de obras-pias, bajo el tipo de doce mil pesos 
(12,000); para cuyo acto se señalan los dias 22, 23 y 
24 de Abril próesimo, admitiéndose proposiciones en 
los dos primeros, y en el último se verificará su remate 
de nueve á diez de su mañana en los estrados del Juz
gado en el mejor postor. Hinondo, arrabal de Manila, á 
22 de Marzo de 1861. Eduardo Olqado. 27 
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mm% EMSIADOS. 
De Alb.iy, bergnntir.-goleta UÚIIJ. N(i Maña Dolores, en 3-diap 

(ie aiive^uciup, con picos de abacá: consignado á D. Fian-
cisco Reyes, su patrón L). Fjancisco Garratea. 

Do Mashate, bui-¡iaritin-rroleta mim. 104 Salud, en 4 dias de na
vegación, con 120 trozoe de ¡nolave,. 18 tablones de narra é ipil, 
3000 pastas de brea, (̂yOü rajas de lena y 4 bultos de tapa de 
venado: con-ia:nado á f). Ruláfib Gleñiente.su arfttéz Isidro Bartolomé. 

De Cario-ara en L.qile, goleta núin, 7d San pioquinto, en 7 dius 
de navegación, con S>50 picos do abacá. 140 tinajas de aceite, 17 
piezas do tueros de lc;irabilo y fiOOO cocaé:" tbti^i^iia'dd''á ''Ú: • !Ma-

. nqel Tuason, su armea íifcrjiardino lleyes. .•iúr.H .(I 
De Gasan en Mindoro, lorcha ni'nn. 4 Carme», de 40 toneiadaí, 

"en 2 dias de navetracion, con 40 vacas vivas: consi^judo á D»" 
José Vencgas, quien viene de pasadero, su arráez Ju^n d.CS.Jff 
Santos 

Do Viiían en llocos Sur. piuco núm. 285 San Vicente, en 10 
dias do navegación, con 900 cavanes de arroz, 100 tinajas'aé'áwil' 
joli, •"ÍOO buiatejas, 300 cestos de camote, 50 piezas de eneros de 
c .rabao, 00 cerdos, 4 caballos y 5 vacas vivas: consignado 
raez M iríano Encarnación 

De Boliriao en Zimbales^pamo húm. 08 Esperanza, de 20 to
neladas, su arraea Marcelo Adamos, en 7 dias.de nayiegacion, tri- I 
pulacion JO, .con (i hornadas de carbón y 20 ««erdosi consignado | 
al inismo arráez. 

De Lingayen en Pangasinan, lorcha núm. 20 Voladora, de 18 to
neladas,, en 8 dias de nhwirac!i>n. con 820 piloneí! de ftkAcan con
signado á D. Manuel Genato,-Siiíirraez Cristoval Turay. 

BUQIES SALIDOS. 
Pon Para Macno, bergantín nacional JVvfjio Confitante, su capitán P 

Pedro B. de Celayá,' con 22 hoüibrí.s do tripulación, sn i:argainci 
.*fWÍ'- Í \Í-AV'--ÁÍ< hiúliVidcj z l j h á t ' y ú i n i ¿oí onp ¿ fé j 

Para Capiz, bergantin-gplota miro. 148 ^ José (a) MirasoLsu u&a?£. 
Santos Francisco, CJ Dl/p 09 form ¡ O 19 

Para Paugasinan, p^Uu, niim, (®>S.- •fífüf^n^ mkw^étófák-
Fnson. n 

Para id., id, núm. 128 Estrella Matutina, su arráez Juan F Í o ^ 

l:ara i<'. id. n ^ . IViSlft. fáresu, . s ^ p ^ e a . 4 ^ ^ , P ^ f ^ ,f,Í5 
Mai i a 1.° de Abril de I8GI,—Antonio Maymó. 

— _ _ j r 

Por errata se puso en la Gaceta de ayer "Motó' 
¡uinnto del puerto del 3 i al i .0" siendo así que $ 
publicado era del 30 al S i . líiiai 
í -

MAMILA. — IMJ-. DE I,OS AMIÜOS n i i L PAÍS.—Palacio 
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